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BIDONES DE PLOMO Y LA NECESIDAD DE 
AGUA POTABLE EN LAS MINAS ROMANAS*

José García Romero
Universidad de Córdoba

osiogr@gmail.com

LEAD DRUMS AND THE NEED FOR DRINKING 
WATER IN THE ROMAN MINES

RESUMEN: Estudio de dos bidones de plomo 
mineros para agua potable, con epígrafe de una 
societas familiar inédita, depositado en el Museo 
PRASA de Torrecampo (Córdoba, España), fe-
chables a inicios del Imperio.
PALABRAS CLAVE: Minería, agua potable, so-
cietas, nombre inédito.

ABSTRACT: Study of two mining lead drums for 
drinking water, with the heading of a family so-
cietas unpublished, deposited in the Torrecam-
po ś Museum PRASA (Córdoba, Spain), dated to 
the beginning of the Empire.
KEYWORDS: Mining, drinking water, societas, 
unpublished name.

recibido: 08/04/2021 aceptado: 31/05/2021

Agradecemos la gentileza de Juan Bautista Carpio Dueñas, director del Museo 
PRASA de Torrecampo, por habernos permitido estudiar dos bidones de plomo1 
romanos adquiridos por la institución con el único conocimiento de haberse en-
contrado en una galería minera de la zona norte de la provincia de Córdoba, sin 

1 Aunque los bidones que estudiamos no han sido analizados, dado su uso y factura no lejana en su 
elaboración a las fistulae plumbeae aquariae, podría tratarse de plomo reciclado, como han demostrado 
los análisis químicos de artefactos de plomo con uso hidráulico. Cf. Gomes 2018: 134.

* El presente trabajo se enmarca en la labor realizada por el Grupo PAIDI “Ciudad, territorio y es-
tructuras socioeconómicas en la Bética romana”, catalogado en el Plan Andaluz de Investigación con Nº 
0342HUM.
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mayor precisión2. El anterior director del Museo los dio a conocer como sendos 
pesebres3.

Aunque los dos son formalmente idénticos, difieren en decoración y estado 
de conservación. Uno de ellos, con número de registro 6980, carece de la menor 
decoración y además se encuentra en deplorable estado, arrugado y partido (Fig. 
1). Se trata de unos reservorios de agua para beber, cocinar o realizar un aseo 
mínimo. Debieron disponer de una tapa de madera y cazo con pico vertedor del 
mismo material para extraer el agua y llenar pequeños utensilios como cantim-
ploras. Por las indicaciones que ofrece el epígrafe que presenta el que está deco-
rado, se fecharían en un espacio cronológico que engloba los siglos I-II d. C.

El mejor conservado, con número de registro 10988 (Fig. 2), mide 4 cm de es-
pesor de chapa, 54 cm de diámetro interno, 62 cm de profundidad y 67 cm de al-
tura exterior. Cada recipiente se conformaría con dos chapas, una rectangular y 

2 Para información sobre la minería romana en el espacio de la actual provincia de Córdoba cf. 
Domergue 1987: 86-180, García Romero 2002: 130-214, Gutiérrez y Corpas 2011: 17, Hernando - 
Hernando 2011: 426-435. En la magna relación del profesor Domergue sobre las minas romanas de la 
Península Ibérica, atribuye 51 yacimientos a Huelva, 32 a Jaén, 13 a Murcia, 58 a León y 122 a Córdoba, 
es decir, el doble de yacimientos mineros que la provincia que más posee, a los que habría que añadir 
unas 30 más, fruto de nuestras investigaciones.

3 Márquez Triguero 2004: 61. 

Figura 1. Bidón N.º Reg. 6980. Figura 2. Bidón Nº Reg.10988.
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otra circular. Una cinta de plomo de 5,5 cm de anchura (Fig. 3) sellaba la soldadura. 
La mayor, rectangular, fue doblada en torno a un cilindro y sus extremos, super-
puestos, se autosoldaron por presión en caliente. La chapa menor, circular, se ajustó 
a la anterior de la misma forma para servir como base del bidón final. Plinio (nat. 
34.47) indicaba que iungi inter se plumbum nigrum sine albo non potest (“el plomo 
no se puede unir sin estaño”). Este tipo de soldadura requería una mezcla de plomo 
y estaño, en una proporción de 2 de plomo y 1 de estaño. Según Plinio, esta liga, 
denominada tertiarium, era muy utilizada por los plumbarii (nat. 34.48). Esta insis-
tencia en sellar la soldadura con una cinta de plomo en los bidones que estudiamos, 
si bien sin analizar, nos incita a pensar que se efectuó exclusivamente con plomo 
líquido, sin mezcla de estaño4. Su volumen es 141,994 litros, equivalente a 5,5 án-
foras o cuadrantales y esa precisión nos evidencia un patrón de capacidad que con-
diciona la igualdad de formas en los bidones conocidos. 

Como paralelos, tenemos un bidón formalmente casi idéntico, de procedencia 
desconocida (probablemente de Córdoba capital), conservado en el Museo Ar-
queológico de Córdoba, número de registro 29300 (Fig. 4), datable en los siglos 
I-II, con motivos en el borde exterior de racimos en relieve. Según el investigador 
que la ha estudiado: “Esta cubeta de plomo constituía el pilón de una sencilla y 

4 Según los análisis de fistulae plumbeae aquariae, de 24 muestras, sólo 3 se efectuaron con plomo 
y estaño. Cf. Gomes 2018: 137.

Figura 3. Detalle de la cinta de 
plomo de refuerzo de la soldadura.
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funcional fuente doméstica, comparable a nuestros lavabos o fregaderos actua-
les. El recipiente se colocaba junto a una columna del atrio o patio, en la que se 
encastraba la tubería de alimentación con su correspondiente llave de paso. El 
chorro vertía al recipiente y los excedentes se dejaban rebosar para regar el jar-
dín”5. Por otra parte, Anderson notifica la aparición de hasta treinta y cinco bido-
nes de plomo cilíndricos de iguales dimensiones usados en los atrios de Pompeya 
para recoger y utilizar para diversos usos las precipitaciones recibidas en el te-
jado6. Otro bidón, semicilíndrico, de medidas muy similares al que estudiamos, 
procedente de la Bética, se encuentra en el Museo Arqueológico Nacional (Fig. 
5) y está decorado con veneras, múltiples motivos en relieve y sellos epigráficos 
en aspa, con la leyenda IVL ...TAM y otros que especifican ser propiedad de Tibe-
rius Granius Honoratus7.

El bidón que nos ocupa se decoró con una sucesión de veneras y racimos de 
uvas en relieve de unos 3 cm de altura, alternando cada 10 cm, a unos 5 cm del 
borde exterior (Fig. 6).

Bajo estos motivos, presenta una banda decorativa de 4,5 cm de altura, en la 
que se desarrolla un epígrafe en letra capital clásica impresa de 3 cm de altura, 
entre cintas con triángulos equiláteros incisos, reafirmando repetitivamente ser 
propiedad de una societas, EXOEEICINASENNNANI (Fig. 6, 7 y 8). La misma 
frase, con una extensión uniforme de 44 cm, se repite hasta cuatro veces sin 
separación.

5 Ventura 1996: 122-123 fig. 89.
6 Anderson 1990: 218 y fig. 12.
7 Mariné 1983: 31-36.

Figura 4. Bidón Museo 
Arqueológico de Córdoba.

Figura 5. Bidón M.A.N.
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Las F se escribieron como E pero en la lectura de OEEICINA no deja lugar a 
duda de su valor F8. Podría transcribirse por tanto, como Ex Officina S(ocietas) [o 
S(ocietatis)] Ennnani(orum)9 (Fig. 9). El genitivo plural se desprende obviamente 
del carácter societario e informa de un grupo familiar.

8 No es rara la duplicación de la F, incluso en la palabra específica officina se dan numerosos 
ejemplos. Vid. Tantimonaco 2017: 173.

9 Triplicaciones de la N no son infrecuentes. Podemos encontrarlas en AE 1191, 396; 1986, 204.

Figura 6. Banda decorativa y epigráfica. 

Figura 7. Idénticos motivos por el lado contrario. 

Figura 8. Calco de la banda epigráfica. 
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El cognomen Ennanius es muy raro y se documenta escasamente al norte del 
Po en los siglos I-II d. C.10 El gentilicio -anius es de claro origen ligur11. Ennanius 
es el resultado de la latinización del véneto Enno12. Conocemos un Ennanius de 
Boves (Piamonte)13. Ennanius se referencia por Solin y Sallomies14. Enania apa-
rece relacionada en un epígrafe hallado en Busca (Piamonte)15.

Si damos por cierta esta transcripción, sería el primer documento que hace 
referencia a esta societas y la primera información sobre un Ennanius fuera de 
la península itálica.

En el supuesto caso de que el epígrafe hiciese referencia al taller que lo fa-
bricó, propiedad de la empresa extractiva que lo usó, la Societas Ennaniorum, 
sería concesionaria de la explotación de minas de propiedad pública, bien del fis-
cum, del patrimonium o de ciudades.

Una vez sometida totalmente la zona, según Domergue16, a partir de media-
dos del s. II a. C. las minas pasarán a formar parte del dominio público del Es-
tado, el cual las arrendaría a arrendatarios particulares, a pequeñas sociedades 
compuestas por dos o tres socios particulares y a las sociedades de publicanos, a 
través de la Locatio Censoria, convirtiéndose, por tanto, en possesores que ac-
tuarán de manera individual o agrupada en pequeñas sociedades17. Serían los ne-
gotiatores, los arrendatarios de las minas, que adquirían, a través de la Locatio 
Censoria, el derecho de explotarlas. Las pequeñas sociedades están presentes en 
la explotación minera romana de la Península Ibérica desde la segunda mitad del 
siglo II a. C. Mateo propone que las sociedades de publicanos no explotaban las 

10 Arrigoni 1986: 88.
11 Untermann 1969: 106.
12 Arrigoni 1986: 88.
13 Onomasticon II: 117, CIL V 7856.
14 Solin - Sallomies 1994: 73.
15 Onomasticon II: 117, CIL V 7838.
16 Domergue 1990: 187.
17 Casariego - Cores - Pliego 1987: 36.

Figura 9. Detalle nominal.
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minas directamente, sino que lo que tenían era el arriendo de la recaudación de 
los impuestos a los verdaderos explotadores de éstas18. Dicho sistema habría su-
puesto mayores ventajas, tanto para las sociedades de publicanos como para el 
erario y los mismos mineros. Para los publicanos, porque sólo se tenían que limi-
tar a recoger los impuestos, necesitando menos inversión de medios; para el era-
rio, porque le permitía desentenderse del control de las minas, que se localizaban 
de manera dispersa por las zonas montañosas, como en Sierra Morena19.

Las menciones de los dos tipos de sociedades, de publicanos y ordinarias, se 
mantienen hasta la segunda mitad del siglo I d. C. Según Domergue20, la prolife-
ración de arrendamientos a pequeños empresarios desde finales de la República 
habría sido consecuencia de la desconfianza hacia los publicanos. Las socieda-
des privadas reúnen a varios individuos, generalmente a dos, con frecuencia her-
manos. Algunos son libertos, asociados entre sí, o con un libre. Así lo vemos en 
un lingote de plomo con la estampilla C.P.T.T.CAENICORUM21, que apareció en 
la mina Terreras, del grupo El Soldado-Las Morras (Alcaracejos). Según Domer-
gue, los hermanos Caenici, cuyos nombres van estampillados en un lingote del 
tipo III, de la segunda mitad del siglo I d. C., son libertos de origen ibero que usu-
fructuaron las minas a título privado22. La gentilitas Caenicorum pudo englobar a 
dos o más hermanos23 o a cuatro24. Dado ese carácter específico de su número li-
mitado de socios es por lo que, de forma orientativa y salvando las distancias con 
las sociedades actuales, las consideramos sociedades limitadas que se relaciona-
rían directamente con el Estado o incluso pudieron recibir trabajos, como contra-
tas, de las Societates publicanorum. En las estampillas de los lingotes aparece a 
veces la mención SOC o SOCIET. Nicolet las resume así: “nombre des associés 
limité et déclaré, associés responsables, profits et pertes répartis en fonction des 
apports réels, procédures de rupture ou d’extinction du contrat réglées par l’ac-
tion prétorienne pro socio”25. Otro posible modo de explicar la existencia de estas 
sociedades ordinarias que se mencionan en los lingotes es pensar que, por algún 
especial motivo, habían obtenido la concesión de un corpus, y que su actividad 
habría estado sometida al pago de impuestos, al igual que la de los empresarios 
individuales que igualmente se mencionan. La concesión de corpus a estas socie-
dades mineras dependía de su necesidad, y no de la importancia que las mismas 
hubieran alcanzado, dado su valor estratégico como suministradoras de metales 
vitales para las necesidades públicas26. En la provincia de Córdoba, el plomo y 

18 Mateo 2001: 31-62.
19 Arboledas 2008: 78.
20 Domergue 1990: 275.
21 AE 1914, 23.
22 Domergue 1990: 383.
23 Domergue 1990: 258.
24 Blázquez 1996: 47.
25 Nicolet 1977: 265.
26 Mateo 2001: 39 y 41.
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la plata se extraen del mismo mineral, la galena argentífera, y en este territorio 
posee un porcentaje de plata que va de 2070 a 1330 g./Tm , de los más altos del 
mundo27, por lo que las compañías que trabajaron estos filones aportaron plata 
acuñable y plomo, imprescindible y, debido al desarrollo urbano, cada vez más 
necesario, para las conducciones hidráulicas.

Aunque tenemos constancia por inscripciones y marcas en lingotes, a dife-
rencia de las canteras imperiales, la participación contractual de “empresarios” o 
empresas privadas en las operaciones mineras imperiales rara vez se atestigua28. 
A inicios del Imperio, se constata el desarrollo de un aparato administrativo del 
fisco, encabezado por un procurador, el procurator metallorum, de rango ecues-
tre, o libertos imperiales destinados a garantizar el control sobre estos recursos 
y su buena gestión. La solución más frecuente consistió en dejar la explotación 
en manos de los arrendatarios, conductores (eran los arrendadores de las minas), 
siempre supervisados por los funcionarios del fisco, los procuratores metallo-
rum. Las minas de oro de Alburnus Maior pueden haber sido entregadas a par-
ticulares o pequeñas empresas a cambio de un alquiler en especie o en dinero29. 
Así, recurrió a una explotación directa para las minas de oro del noroeste, dado 
el carácter estratégico de este metal, y a un sistema indirecto en el caso de las 
minas de cobre, plata y plomo del suroeste y Sierra Morena, las cuales eran arren-
dadas a particulares (coloni), pero siempre bajo la supervisión del procurator me-
tallorum30. Sabemos que la ley de Vipasca admitía la asociación de colonos para 
la explotación de las minas31. En cualquier caso, el Estado romano podía arbitrar 
los sistemas de explotación y gestión que considerara más rentables, cómodos o 
seguros32. Es posible que se tomaran decisiones importantes localmente, y no en 
Roma. Los responsables regionales decidirían si la mina o cantera iba a ser explo-
tada directamente, bajo la supervisión de oficiales imperiales y militares, por una 
fuerza de trabajo contratada o forzada, o si era más deseable “subcontratar” las 
operaciones de extracción a empresas privadas y particulares33. Así pues, tanto 
las condiciones geológicas como la relativa abundancia o escasez del mineral ex-
plotado pudieron afectar al régimen jurídico de su aprovechamiento34.

Ni que decir tiene que estas deducciones tienen como fundamento el contexto 
en el que supuestamente fue encontrado el bidón, la clara indicación de su fac-
tura por una societas y el supuesto caso que la misma empresa minera fuera la 
que lo elaboró. Obviamente las conclusiones serían muy otras si la inscripción Ex 

27 Domergue 1987: 559.
28 Hirt 2010: 261.
29 Hirt 2010: 271.
30 Arboledas 2008: 83-84.
31 Vip. II.3. Cf. al respecto, D’Ors 1953: 78 ss.
32 Mangas - Orejas 1999: 210.
33 Hirt 2010: 365.
34 Mateo 2001: 43.
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officina S(ocietas) Ennnani(orum), como en tantas fistulae plumbeae aquariae, 
hiciese referencia única y exclusivamente al taller de calderería que lo fabricó y 
hubiese sido objeto de compra por la empresa extractiva que lo usó, aproximada-
mente en los siglos I-II, de cuyo conocimiento no sabríamos nada.

Aunque no conocemos marcas de fistulae plumbeae que especifiquen el ca-
rácter societario de sus artífices, sí existía la posibilidad de que los artesanos se 
pudieran asociar. Los trabajadores libres y libertos podían constituir asociaciones 
gremiales, religiosas, los collegia35, que realizaban diversas actividades: fiestas 
en honor de dioses patronos de la entidad (unas veces los olímpicos, otras los de 
los cultos orientales), banquetes en común en determinadas fechas y, sobre todo 
– pues tal parece haber sido a la postre su finalidad primordial en el caso mine-
ro-metalúrgico – la organización y administración de fondos destinados al fune-
ral, entierro dentro de un cementerio común, y cuidado de la tumba de cada uno 
de sus miembros fallecidos36. Eran sociedades de seguros mutuos frecuentes en 
el mundo romano, que prodigaban a sus miembros –normalmente, gentes de con-
dición modesta– seguros en caso de necesidad. Sus socios tenían derecho a reci-
bir una ayuda en caso de accidente o enfermedad, desgracias que con frecuencia 
afectaban a los mineros37. Estos colegios, por su proyección religiosa, constituían 
entidades de derecho público38. La gentilitas Caenicorum de Alcaracejos39 pudo 
ser un colegio de este tipo40. La inscripción de Córdoba41 presenta a libertos aso-
ciados en colegio42, entre los cuales se menciona a un aerarius. Podemos recordar 
otro colegio, el de los confectores aeris, radicados en Sierra Morena43.

El supuesto hallazgo de los bidones de nuestro estudio en una galería guarda 
relación con las ánforas vinarias encontradas en el fondo de minas como la de 
El Soldado (Villanueva del Duque)44. Si bien es posible que existiera un mer-
cado de ánforas vinarias reutilizadas para otros fines e idóneas como cántaros 
de agua potable45, consideramos esa posibilidad aceptable pero innecesaria, ya 
que un ánfora de vino que se adquiriese para celebrar una ocasión concreta po-
dría emplearse como cántaro de agua en otras incontables ocasiones. Dado el es-
forzado trabajo de los obreros en los frentes de extracción, es obvio que el agua 
era más necesaria que el vino, por lo que aseguraríamos que dichas ánforas tu-
vieron la misma función que estos bidones, seguramente cubiertos con una tapa 

35 Cf. Santero 1978.
36 Blanco y Luzón 1966: 82.
37 Domergue 1990: 363.
38 Cf. Robertis 1938: 353 ss.
39 A.E. 1914, 23.
40 Cf. González Román 1981: 22 y 50, n. 67; Cortijo 1993: 235.
41 CIL II2/7, 341
42 Cf. Vives 1971-1972: 6153; Mangas 1971: 437; Santero 1978: 159, n. 69.
43 CIL II, 1179; ILS 1591.
44 Domergue 1990: 410.
45 Cf. Blázquez 1980: 37, Domergue 1990: 356, Piot 2001: 124.
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de madera o plomo46. Evidentemente, para ese uso, mejor fue disponer de un 
bidón de plomo, mucho menos frágil, muy asequible en plantas metalúrgicas de 
ese metal y de factura tan simple que uno de ellos carece de decoración y el otro 
presenta una decoración mínima y repetitiva, dado su carácter utilitario y su ubi-
cación en un lugar nada vistoso. La temperatura que da una llama hace fundir 
(327º) al plomo, y su marcada blandura lo hace muy maleable. No olvidemos que 
la capacidad de estos bidones equivale a 5,5 ánforas, por tanto, ocupaban mucho 
menos espacio en unas galerías ya de por si estrechas.
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